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ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA 
EL DÍA 28 DE AGOSTO  DE 2020

ASISTENTES:
Presidente/a: 
JOAQUÍN VILLANOVA RUEDA 

Concejales:
PRUDENCIO JOSÉ RUÍZ RODRÍGUEZ 
MANUEL LÓPEZ MESTANZA 
ABEL PEREA SIERRA 
PABLO FRANCISCO MONTESINOS CABELLO 
JESSICA TRUJILLO PÉREZ 
SUSAN VALERO OVIEDO 

Secretaria General:
Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ 

En Alhaurín de la Torre, siendo las 08:35 horas del día 28 de agosto de 2020, previa 
convocatoria, se reúnen en el Salón de los Alcaldes los señores reseñados al margen, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Joaquín Villanova Rueda, con asistencia de la Secretaria General que 
suscribe Dña. Mª. Auxiliadora Gómez Sanz, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local en Primera Convocatoria. Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA 21-08-2.020. El Sr. Alcalde preguntó a los/las señores/as asistentes si tenían que formular 
alguna observación sobre el borrador del acta de la sesión indicada, no formulándose ninguna y 
quedando aprobada la misma.

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00086/2018, 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN DEL INICIO DE LAS OBRAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS, SITA EN C/ 
MAR DE PLATA, PARCELA 5-E, MANZANA L DEL UR-ES-02.Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: M-00086/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde-Presidente, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

CVE:
07E4000EC61A00T0M4K7O8S2E5

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  28/08/2020

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  28/08/2020
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/08/2020 11:56:48

DOCUMENTO: 20200968218

Fecha: 28/08/2020

Hora: 11:56



28-08-2.020

2/26

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00086/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 18 
de agosto de 2020, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000086/2018-M

EDIFICACIÓN:    VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS
SITUACIÓN:       C/ MAR DE PLATA, PARCELA 5-E, MANZANA L DEL UR-ES-02, URBANIZACIÓN HUERTA ALTA
PETICIONARIO: RAÚL MUÑOZ ROMERO (DNI. ****6249*)

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2018, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS SITA EN LA CALLE MAR DEL PLATA, 
PARCELA 5-E, MANZANA L DEL UR-ES-02, URB. HUERTA ALTA: REF. M-00086/2018.Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00086/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00086/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 7 de 
noviembre de 2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  0000086/2018-M

EDIFICACIÓN:   VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS
SITUACIÓN:      C/ MAR DEL PLATA, PARCELA 5-E, MANZANA L DEL UR-ES-02, URBANIZACIÓN HUERTA ALTA
PETICIONARIO: R. M. R. (74946249J)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 20 de junio de 2018, con número de registro 8.927, 
para construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS en el lugar indicado, según proyecto básico 
redactado por los arquitectos ARQUISURLAURO, S.L.P., sociedad colegiada por el COA de Málaga con número de 
registro 575 y según plano modificado presentado a fecha de 06/11/18, con número de registro 14.940.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

- Proyecto Básico y plano modificado
- Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 

27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-2510) 
de fecha 13/09/18.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
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Se proyecta una vivienda en plantas sótano, baja y primera, de superficie construida 75,65m2 en planta sótano, 
75,65m2 en planta baja, 88,20m2 y 75,65 en planta primera, con una superficie construida total de 151,30m2 
computables a efectos de edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 151,30m2, según la Licencia de segregación N-406/16 aprobada en Junta de 
Gobierno a fecha de 28/10/16.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 120.000,00€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la vivienda objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-4.2, regulada por el art. 194 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda proyectada cumple con los 
parámetros urbanísticos que le son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto básico presentado por D. R. M. R. 
(74946249J) , para la construcción de  VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS sita en la C/ MAR DE PLATA, 
PARCELA 5-E, MANZANA L DEL UR-ES-02, URBANIZACIÓN HUERTA ALTA, de este término municipal, emplazada 
sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 0180302UF6508S0001RI, clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-4 en su grado 2, regulada por el art. 194 
del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término 
municipal.
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico redactado los arquitectos ARQUISURLAURO, S.L.P., sociedad 
colegiada por el COA de Málaga con número de registro 575, y según plano modificado presentado a fecha de 06/11/18, 
y con un presupuesto de ejecución material de 120.000,00€, condicionado a la presentación de los certificados de 
intervención de los técnicos correspondientes, del Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (vivienda).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal.”
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Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 20 de noviembre de 2018, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 27/07/20 y nº de registro 9107, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente 
documentación anteriormente requerida y que consiste en:

-Proyecto de ejecución realizado por los arquitectos ARQUISURLAURO, S.L.P., visado por el C.O.A. de 
Málaga con fecha 27/11/2018.

- Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el 
proyecto de ejecución visado con fecha 27/11/2018.

 - Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.

- Certificado de intervención donde figura como directores de las obras los arquitectos Dª. Bella Valiente Real, 
D. Francisco José Mariscal Batanero, D. Rafael Bernal García.

- Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras el arquitecto 
técnico D. Francisco Ruiz Ribera.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto 
de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia 
presentada.

 Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3273 de 15 de junio de 2020, la autorización para el inicio de las obras de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde-Presidente, Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”
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PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00078/2019, 
RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO EN EL PUNTO NÚMERO 
10 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 2020. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00078/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde-Presidente, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00078/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 18 
de agosto de 2020, y que a continuación se transcribe textualmente:

“MODIFICACIÓN DE ACUERDO DE PROYECTO DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  M-00078/2019

EDIFICACIÓN   :  EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS PARA 15 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y  TRASTEROS
SITUACIÓN      :  C/ SEVERO OCHOA, 4
PETICIONARIO:  SOLPIPRO, S.L.

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 7 de agosto de 2020, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 10.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00078/2019, RELATIVA A LA 
AUTORIZACIÓN DEL INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS PARA 
15 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y TRASTEROS, UBICADO EN CALLE SEVERO OCHA Nº 4. Vista la propuesta 
que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“Ref.: M-00078/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia.: M-00078/2019, en el que 
consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 16 de julio 
de 2020, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000078/2019-M

EDIFICACIÓN:     EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS PARA 15 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y  TRASTEROS
SITUACIÓN:        C/ SEVERO OCHOA, 4
PETICIONARIO:  SOLPIPRO, S.L.

INFORME

CVE:
07E4000EC61A00T0M4K7O8S2E5

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  28/08/2020

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  28/08/2020
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/08/2020 11:56:48

DOCUMENTO: 20200968218

Fecha: 28/08/2020

Hora: 11:56



28-08-2.020

6/26

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2019, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 16.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00078/2019, RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS PARA 15 
VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y TRASTEROS, UBICADO EN CALLE SEVERO OCHA Nº 4. Vista la propuesta que 
se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00078/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00078/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 11 
de septiembre de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000078/2019-M

EDIFICACIÓN:      EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS PARA 15 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y TRASTEROS
SITUACIÓN:         C/ SEVERO OCHOA, 4
PETICIONARIO:  SOLPIPRO, S.L.

ASUNTO.-
Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 30 de mayo de 2019, con número de registro 7447, 

para la construcción de un EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS PARA 15 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y 
TRASTEROS, en el lugar indicado, según proyecto básico de fecha mayo de 2019 y según proyecto básico modificado 
presentado a fecha de 25/07/19, con número de registro 10161, redactados ambos por el arquitecto D. Francisco Javier 
Ruiz Palomo, con número de colegiado 1.240 por el COA de Málaga.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-
-Proyecto Básico y  proyecto básico modificado
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 

29 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-3807) 
de fecha 26/12/2018.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
Se proyecta la construcción de un edificio, situado entre medianeras, para albergar 15 viviendas, 

aparcamientos y trasteros en una parcela de 479,19m2, según datos de proyecto.

El edificio proyectado consta de plantas sótano, baja, primera y ático, siendo sus superficies construidas por 
plantas las siguientes:

-Planta sótano:     479,19m2
-Planta baja:         419,81m2
-Planta primera:    383,74m2
-Planta ático:        333,26m2

Con un total de 1.616,00m2 construidos computables para edificabilidad.

La planta sótano del edificio consta de 16 plazas de aparcamiento, 16 trasteros, instalaciones y accesos.
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Se presenta un presupuesto de ejecución material de 950.000,00€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-
La parcela donde se emplazan las viviendas objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 

Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-3, regulada por el art. 193 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que el edificio proyectado cumple con los 
parámetros urbanísticos que le son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-
1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por D. FRANCISCO JAVIER 

RUIZ PALOMO, en representación de SOLPIPRO, S.L., para la construcción de un EDIFICIO ENTRE MEDIANERAS 
PARA 15 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y TRASTEROS, ubicado en la C/ SEVERO OCHOA, 4, de este término 
municipal, con referencia catastral 0186105UF6508N0001UM, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada 
de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-3, regulada por el art. 193 del Plan General de Ordenación 
Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

Las obras se ajustarán al proyecto básico de fecha mayo de  2019 y según proyecto básico modificado 
presentado a fecha de 25/07/19, redactados ambos por el arquitecto D. Francisco Javier Ruiz Palomo, con número de 
colegiado 1.240 por el COA de Málaga; y con un presupuesto de ejecución material de 950.000,00€, quedando 
condicionado el inicio de las obras a la presentación del correspondiente proyecto de ejecución, estudio de seguridad y 
los certificados de intervención de los técnicos en relación a la dirección facultativa y a la coordinación de seguridad y 
salud.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados,   correspondiente a 15 unidades (15 viviendas).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 12 de septiembre de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."
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En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 3474 de 17 de junio de 2019, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 25/06/20 y nº de registro 7391, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente 
documentación anteriormente requerida y que consiste en:

-Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Francisco Javier Ruiz Palomo, visado por el C.O.A. de 
Málaga con fecha 09/06/20.

-Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el 
proyecto de ejecución visado con fecha 09/06/20.

 -Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.
-Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Francisco Javier Ruiz 

Palomo.
-Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 

seguridad y salud el arquitecto técnico D. Juan Antonio Benítez Gómez.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto 
de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia 
presentada.

Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz. Arquitecta 
Municipal.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3273 de 15 de junio de 2020, la autorización para el inicio de las obras de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 10/08/20 y nº de registro 9904, se ha presentado en este ayuntamiento un escrito solicitando 
la rectificación del acuerdo de Junta de Gobierno, ya que el proyecto de ejecución, el estudio de seguridad y la dirección 
de obras vienen firmadas por el arquitecto D. Emilio Becerra Jiménez.

Por lo que se solicita se modifique el apartado 2 de dicho acuerdo, quedando el mismo como sigue:

2º) Que con fecha 25/06/20 y nº de registro 7391, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente 
documentación anteriormente requerida y que consiste en:

-Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Emilio Becerra Jiménez, visado por el C.O.A. de Málaga 
con fecha 09/06/20.
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-Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el 
proyecto de ejecución visado con fecha 09/06/20.

-Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.
-Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Emilio Becerra Jiménez.
-Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 

seguridad y salud el arquitecto técnico D. Juan Antonio Benítez Gómez.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto 
de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia 
presentada.

Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz. Arquitecta 
Municipal.

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3273 de 15 de junio de 2020, la modificación del acuerdo del proyecto de 
ejecución adoptado en el punto número 10 de la Junta de Gobierno Local celebrada el 7 de agosto de 2020, en los 
términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de Recaudación 
Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Alcalde-Presidente, Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00045/2020, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA, SITA EN MANZANA 12, PARCELA 18-
B, SECTOR UR-TB-01 “TABICO”. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00045/2020

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde-Presidente, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00045/2020, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 24 de julio de 
2020, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  M-00045/2020

EDIFICACIÓN : VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA.
SITUACIÓN : MANZANA 12, PARCELA 18-B, SECTOR UR-TB-01 “TABICO”
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PETICIONARIO : LÓPEZ MALDONADO, MIGUEL

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 02/06/2020, con número de registro 2020-00006231, 
para construcción de UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA SITA EN LA MANZANA 12, PARCELA 18-
B, SECTOR UR-TB-01 “TABICO”, (REF. CAT. 3196018UF6539N0001YY), según proyecto redactado por el arquitecto 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ PALOMO, visado por el C.O.A.M. con fecha 23/04/2020 en donde figura un P.E.M. de 
180.000 €.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

- Proyecto Básico y de ejecución.
- Estudio Básico de Seguridad y Salud.
- Certificados de intervención de Arquitecto y Arquitecto Técnico.
- Pago de fianza de residuos.
- Pago de tasa urbanística.
- Resolución favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (E20-0396).

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada y piscina emplazadas sobre una parcela cuya 
superficie según datos de proyecto de 250’06 m².

La vivienda se desarrolla en dos plantas sobre rasante con las siguientes superficies construidas:

Planta Baja: Superficie construida cerrada 78’44 m².
       

Porche apergolado : 14’30 m².

Planta Alta: Superficie construida cerrada 78’44 m².

La superficie construida total de la vivienda proyectada es de 156’88m² (78’44 m² + 78’44 m²).

Se proyecta además una piscina con una superficie de lámina de agua de 22’00 m².

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la edificación objeto de la licencia, está clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N5 en su grado 1, regulada por el artículo 
195 del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el 
P.P.O. del sector UR-TB-01 donde se fija para esta manzana un índice de edificabilidad de 0’63 m2t/m2s y una 
ocupación máxima del 70%).

Analizado el proyecto presentado se informa que el mismo cumple con la normativa urbanística.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por DON MIGUEL LÓPEZ 
MALDONADO con DNI ****3614* para construcción de UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA SITA EN 
LA MANZANA 12, PARCELA 18-B, SECTOR UR-TB-01 “TABICO”, (REF. CAT. 3196018UF6539N0001YY), según 
proyecto redactado por el arquitecto D. FRANCISCO JAVIER RUIZ PALOMO, visado por el C.O.A.MA. con fecha 
23/04/2020 en donde figura un P.E.M. de 180.000 €, figurando como dirección facultativa conforme a los certificados de 
intervención presentados D. FRANCISCO JAVIER RUIZ PALOMO, Arquitecto y D. JUAN ANTONIO BENÍTEZ GÓMEZ, 
Arquitecto Técnico.
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La parcela donde se emplaza la edificación objeto de la licencia, está clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N5 en su grado 1, regulada por el artículo 
195 del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el 
P.P.O. del sector UR-TB-01 donde se fija para esta manzana un índice de edificabilidad de 0’63 m2t/m2s y una 
ocupación máxima del 70%).

Las acometidas a la redes de abastecimiento de aguas, saneamiento (pluviales y fecales) y electricidad se 
realizarán según las indicaciones de las diferentes compañías suministradoras (AQUALAURO, empresa municipal de 
aguas en el caso de abastecimiento de aguas y saneamiento), por lo que se deberá poner en contacto con las mismas 
para su ejecución, debiendo aportarse el certificado de correcta ejecución de acometidas emitido por las citadas 
compañías suministradoras previo a la obtención de la licencia de ocupación.

En cuanto al acerado, el mismo debe estar en perfectas condiciones de uso y sin desperfectos previo a la 
obtención de la licencia de ocupación de la edificación.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (VIVIENDA+PISCINA), que se habrá de hacer 
efectiva por el solicitante en cualquier de las formas previstas en el artículo 96 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. Fdo. Jorge Castro Marín. Arquitecto Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 19 de agosto de 2020, y cuya conclusión textual es:

“Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3273 de 15 de junio de 2020, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia, en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Alcalde-Presidente, Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 5.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00061/2020, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA DEMOLICIÓN PARCIAL, 
REFORMA Y AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, SITA EN C/ 
RIO ALHAMA Nº 156. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno 
Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:
“Ref.: M-00061/2020

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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El Alcalde-Presidente, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00061/2020, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 23 de julio de 
2020, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  M-00061/2020

EDIFICACIÓN:     DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  AISLADA
SITUACIÓN:        CALLE RIO ALHAMA Nº 0156, URBANIZACIÓN LOS MANANTIALES
PETICIONARIO:  GUZMAN SANTOS, FUENSANTA

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 26/06/2020, con número de registro 2020-00007423, 
para realizar la DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORMA Y AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA SITA 
EN CALLE RÍO ALHAMA N.º 156, URBANIZACIÓN LOS MANANTIALES (REF. CAT. 1183101UF6518S0001GS), 
según proyecto redactado por el arquitecto D. ANTONIO LUQUE GÓMEZ, visado por el C.O.A.M. con fecha 10/06/2020 
en donde figura un P.E.M. de 234.000’00 €.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

- Proyecto Básico y de ejecución.
- Estudio Básico de Seguridad y Salud.
- Certificados de intervención de Arquitecto y Arquitecto Técnico.
- Pago de fianza de residuos.
- Pago de tasa urbanística.
- Resolución favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (E20-1055).

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la demolición parcial de una vivienda unifamiliar aislada existente y su posterior reforma y 
ampliación.

De acuerdo con los datos de proyecto la parcela cuenta con una superficie de 2445 m².

La vivienda se desarrolla en dos plantas sobre rasante y cuenta con las siguientes superficies construidas:

Estado Actual de la vivienda:
Planta Baja: Superficie construida 116’60 m².
Planta Alta: Superficie construida    91’00 m².
Total Superficie construida: 207’60 m².

Superficie a demoler:
Forjado inclinado: 15’80 m².
Porche 1+parte de porche 3: 20’95 m².
Total demolición: 36’75 m².

Estado Modificado:
Planta Baja: Superficie construida total 309’90 m², de los cuales computables a efectos de edificabilidad son 

292’70 m².
Planta Alta: Superficie construida total 157 m².

Resumen de superficies totales:
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Vivienda: 415’50 m².
Anexo a vivienda (cuarto de instalaciones): 34’20 m².
Porche cubierto: 17’20 m².

El índice de edificabilidad de la vivienda una vez realizada la reforma y ampliación de la misma es de 0’1839 
m2t/m2s (449’70 m2t/2445 m2s) , siendo la ocupación  en parcela del 12’67%.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la edificación objeto de la licencia, está clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N6 en su grado 4, regulada por el artículo 
196 del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el 
P.P.O. “Urbanización Manantiales” donde se fija un índice de edificabilidad de 0’33 m2t/m2s y una ocupación máxima 
del 25%).

Analizado el proyecto presentado se informa que el mismo cumple con la normativa urbanística.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por DOÑA FUENSANTA 
GUZMÁN SANTOS con DNI ****2130* para realizar la DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORMA Y AMPLIACIÓN DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA SITA EN CALLE RÍO ALHAMA N.º 156, URBANIZACIÓN LOS MANANTIALES 
(REF. CAT. 1183101UF6518S0001GS), según proyecto redactado por el arquitecto D. ANTONIO LUQUE GÓMEZ, 
visado por el C.O.A.M. con fecha 10/06/2020 en donde figura un P.E.M. de 234.000’00 €, figurando como dirección 
facultativa conforme a los certificados de intervención presentados D. ANTONIO LUQUE GÓMEZ, Arquitecto y D. 
FELIPE PÉREZ BRAVO, Arquitecto Técnico.

Las acometidas a la redes de abastecimiento de aguas, saneamiento (pluviales y fecales) y electricidad se 
realizarán según las indicaciones de las diferentes compañías suministradoras (AQUALAURO, empresa municipal de 
aguas en el caso de abastecimiento de aguas y saneamiento), por lo que se deberá poner en contacto con las mismas 
para su ejecución, debiendo aportarse el certificado de correcta ejecución de acometidas emitido por las citadas 
compañías suministradoras previo a la obtención de la licencia de ocupación.

En cuanto al acerado, el mismo debe estar en perfectas condiciones de uso y sin desperfectos previo a la 
obtención de la licencia de ocupación de la edificación.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (VIVIENDA), que se habrá de hacer efectiva por el 
solicitante en cualquier de las formas previstas en el artículo 96 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. Fdo. Jorge Castro Marín. Arquitecto Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 18 de agosto de 2020, y cuya conclusión textual es:

“Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno.”
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En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3273 de 15 de junio de 2020, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia, en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Alcalde-Presidente, Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. M-00063/2020, 
RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
PISCINA, SITA EN C/ YATE Nº 12, URBANIZACIÓN RETAMAR II. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: M-00063/2020

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde-Presidente, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00063/2020, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 23 de julio de 
2020, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  M-00063/2020

EDIFICACIÓN: PISCINA
SITUACIÓN:       YATE Nº 0012, URBANIZACIÓN RETAMAR II
PETICIONARIO: ORTUÑO POSTIGO, ALEJANDRO

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 29/06/2020, con número de registro 2020-00007514, 
para construcción de UNA PISCINA EN ZONA DE JARDÍN SITA EN CALLE YATE N.º 12, URBANIZACIÓN RETAMAR 
II, (REF. CAT. 2591107UF6529S0001YP), según proyecto redactado por el arquitecto D. ARTURO JOSÉ RUÍZ 
SALVATIERRA, visado por el C.O.A.M. con fecha 23/06/2020 en donde figura un P.E.M. de 12.203’08 €, aportándose el 
20/07/2020 con número de registro de entrada 8624, nuevo plano de emplazamiento en parcela de la piscina situando la 
misma a 2’00 metros de los linderos privados, tal y como se determina en el artículo 97 del P.G.O.U.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

- Proyecto Básico y de ejecución.
- Estudio Básico de Seguridad y Salud.
- Certificado de intervención del director de obras.
- Pago de fianza de residuos.
- Pago de tasa urbanística.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
Se proyecta la construcción de una piscina emplazada sobre una parcela (en la que existe una vivienda que 

cuenta con licencia de ocupación autorizada por este Ayuntamiento) cuya superficie según datos de proyecto de 451 m².

La piscina cuenta con una superficie de lámina de agua de 34’00 m²
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ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la edificación objeto de la licencia, está clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N6 en su grado 1, regulada por el artículo 
196 del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el 
P.P.O. de la Urbanización Retamar II).

Analizado el proyecto presentado se informa que el mismo cumple con la normativa urbanística que le es de 
aplicación y concretamente con el artículo 97 del P.G.O.U. referente a la separación a linderos de piscinas al separarse 
mas de 4’00 metros con respecto al lindero público y a 2’00 metros de los linderos privados.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por DON ALEJANDRO 
ORTUÑO POSTIGO con DNI ****1318* para construcción de UNA PISCINA EN ZONA DE JARDÍN SITA EN CALLE 
YATE N.º 12, URBANIZACIÓN RETAMAR II, (REF. CAT. 2591107UF6529S0001YP), según proyecto redactado por el 
arquitecto D. ARTURO JOSÉ RUÍZ SALVATIERRA, visado por el C.O.A.M. con fecha 23/06/2020 en donde figura un 
P.E.M. de 12.203’08 € y posterior documentación aportada consistente en el plano de emplazamiento en parcela de la 
piscina situando la misma a 2’00 metros de los linderos privados, tal y como se determina en el artículo 97 del P.G.O.U., 
figurando como dirección facultativa conforme al certificado de intervención presentado D. ARTURO JOSÉ RUIZ 
SALVATIERRA, Arquitecto.

La parcela donde se emplaza la edificación objeto de la licencia, está clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N6 en su grado 1, regulada por el artículo 
196 del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el 
P.P.O. de la Urbanización Retamar II).

En cuanto al acerado, el mismo debe estar en perfectas condiciones de uso y sin desperfectos previo a la 
obtención de la licencia de ocupación de la edificación.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad (PISCINA), que se habrá de hacer efectiva por el 
solicitante en cualquier de las formas previstas en el artículo 96 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. Fdo. Jorge Castro Marín. Arquitecto Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 18 de agosto de 2020, y cuya conclusión textual es:

“Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3273 de 15 de junio de 2020, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia, en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
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En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Alcalde-Presidente, Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE. A-00389/2020, 
RELATIVA A LA DENEGACIÓN DE PRÓRROGA DE LICENCIA DE OBRA MAYOR DE 
REFERENCIA M-00076/2013, SITA EN C/ GRANADA Nº 14. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: A-00389/2020

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde-Presidente, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 21 de agosto de 2020, y que a continuación se transcribe textualmente:

“INFORME

Expediente A-00389/20 (M-076/13)
Asunto: Prórroga de licencia.

Se emite el presente informe, en atención al escrito presentado por Dª. Salvadora Vega Morales, en 
representación acreditada de D. Carlos Jesús Farfán Vega, con fecha 24 de julio de 2020, en el que solicita prórroga de 
la licencia de obras en expediente M-076/13.

Primero: La licencia en expediente M-076/13 fue concedida mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
adoptado en sesión celebrada el día 24/01/2014, para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras y local en 
bruto, en Calle Granada nº 14. En el referido acuerdo se fijó un plazo máximo para el inicio de las obras de un año, a 
contar desde la concesión de la licencia, y un plazo máximo para su terminación de 3 años, a contar desde el inicio de 
las mismas.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29/09/2017, fue concedida prórroga de la referida licencia, por 
un plazo adicional de tres años para la finalización de las obras.  

Segundo: El artículo 173.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece que los 
municipios podrán conceder prórrogas de los referidos plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo plazo no 
superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión de los plazos determinados, 
siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la 
prórroga. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 22 del Decreto 60/2010, por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de Andalucía.

Teniendo en cuenta que ya le fue concedida a D. Carlos Jesús Farfán Vega una prórroga de la licencia 
referida, y que el artículo 173.2 autoriza la concesión de una única prórroga, procede denegar la segunda prórroga 
solicitada.

Tercero: Es competente para la concesión o denegación de la prórroga de la licencia el Alcalde – Presidente, 
en virtud del artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, quien tiene delegada dicha 
competencia en la Junta de Gobierno Local por Decreto de Alcaldía nº 3273 de 15 de junio de 2020.

Por lo expuesto, el suscribiente propone a la Junta de Gobierno Local que acuerde la denegación de la 
prórroga de licencia solicitada.
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Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 3273 de 15 de junio de 2020, la denegación de la prórroga de licencia de 
referencia M-00076/2013 en los términos expuestos en el informe jurídico citado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde-Presidente, Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 8.- PROPUESTA DEL ORGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A RESOLUCION DE 
EXPEDIENTE DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00018/18. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dº. Juan Antonio Subires Arrabal  (DNI 
***3605**), en solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
funcionario que suscribe emite informe con propuesta de resolución sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- El reclamante formuló por medio de escrito con registro de entrada nº 6762 de fecha 10 de mayo 
de 2018, reclamación patrimonial contra el Ayuntamiento de Ahaurin de la Torre en base a los siguientes hechos: 
expone que el día 8 de mayo de 2018 sobre las 12:00 h se produjeron daños en el vehículo matrícula 6114JKF por 
tareas de desbroce cuando se encontraba estacionado frente al Club Deportivo, sin precisar el lugar del hecho. Añade 
que se puso en contacto con un operario sin que este reconociera los hechos. Valora los daños en el importe de: 871,20 
€.

SEGUNDO.- En el punto número veintiocho del acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el 15 de febrero 
de 2019 se acordó el inicio del procedimiento, que se registró con el número RPAT-00018/18, acuerdo que fue 
notificado  al  interesado y a la compañía aseguradora del Ayuntamiento.

TERCERO.- En el acuerdo se resolvió requerir al promotor del expediente que subsanara su solicitud en el 
sentido de justificar la titularidad del bien jurídico lesionado así como identificación del mismo, aportando la 
documentación correspondiente al vehículo, y determine concretamente la vía y lugar en el que se dice que sucedieron 
los hechos, todo ello en el plazo de diez días, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición previa resolución motivada.

CUARTO.- Por el reclamante se presento por medio de escrito con registro de entrada nº 2651 de fecha 4 de 
marzo de 2019, en el que se aportaba permiso de circulación y ficha técnica del vehículo.

QUINTO.– En fecha  de agosto de 2019 se recabó informe del Servicio que ocasionó la presunta lesión 
indemnizable, el cual, transcurrido el plazo no consta en el expediente. Por ello en fecha 29 de agosto de 2019 se reiteró 
la solicitud, la cual tampoco consta haber sido atendida.

SEXTO.- El articulo 22.1d de la LPAC establece que el Transcurso del plazo máximo legal para resolver un 
procedimiento se podrá suspender, entre otros supuestos, cuando se soliciten informes preceptivos. Ese plazo máximo 
de suspensión no excederá en ningún caso de tres meses. En el supuesto de no recibirse el informe en el plazo indicado, 
proseguirá el procedimiento. Por ello y no constando informe del servicio en fecha 12 de marzo de 2020 se dio trámite 
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de audiencia al interesado, cuya notificación resultó devuelta (dirección incorrecta), por lo que hubo que reiterarse en 
fecha 30 de junio de 2010, constando acuse de fecha 2 de julio de 2020, sin que por el reclamante se hayan  presentado 
alegaciones.

A los hechos que quedan expuestos le son aplicables los siguientes :

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Presupuestos de la responsabilidad patrimonial.- La responsabilidad patrimonial de la 
administración se encuentra reconocida en los arts. 106.2 y 9.3 del texto constitucional de 1978 “Los particulares, en los 
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público regulan el instituto de la responsabilidad patrimonial, exigiéndose para su 
apreciación los siguientes requisitos:

1.Que el particular sufra lesión en cualquiera de sus bienes o derechos y no tenga el deber jurídico de soportar 
el daño.

2.Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio público.
3.Que exista una relación directa e inmediata de causa a efecto entre el daño y el funcionamiento del servicio 

público, sin intervención de elementos extraños que puedan influir alterando el nexo causal.
4.Que el daño no se haya producido como consecuencia de la conducta ilícita, inadecuada o negligente del 

perjudicado.
5.Que la lesión no se haya producido a consecuencia de la intervención de terceras personas ajenas al servicio 

público.
6.Que el daño alegado sea real, efectivo y evaluable económicamente, excluyéndose las meras especulaciones 

o simples expectativas de derecho.
7.Que el daño sea concreto e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
8.Que el daño no se haya producido por causa de fuerza mayor.
9.Que no haya transcurrido un plazo superior a un año desde que ocurrió el hecho lesivo, que en el caso de los 

daños físicos comienzan a computar desde la curación o determinación del alcance de las secuelas.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha reiterado en sentencias como las de de 3 de mayo de 2011, Rec., 
120/2007, y de 14 de noviembre de 2011, Rec. 4766/2009 por lo que respecta a los presupuestos legalmente 
establecidos, con carácter general, para que concurra la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, 
que cabe enumerarlos del siguiente modo: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e 
individualizado en relación a una persona o grupo de personas; b) que el daño o lesión patrimonial sufrida por el 
reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa e 
inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo 
causal; c) ausencia de fuerza mayor, y d) que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado por su 
propia conducta.

La cuestión a dirimir no es otra que estudiar el grado de responsabilidad del Ayuntamiento en el referido 
accidente, es decir, si podemos considerar la existencia de un nexo causal entre los daños ocasionados al vehículo 
matrícula 6114JKF y el funcionamiento normal o anormal de los Servicios Municipales.

SEGUNDO.- Competencia.- La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver el expediente, 
de conformidad con la delegación conferida por el Alcalde-Presidente en base al art. 23 LBRL por medio del Decreto 
de Alcaldía  nº 3273 de 15 de junio de 2020, según las competencias atribuidas en el art. 67 de la LPAC, en relación con 
el artículo 21.1 s) LBRL y los arts. 43.2 y 3, 52 y 53 ROF.
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TERCERO.- Solicitud.- El procedimiento se ha iniciado a instancia del interesado de conformidad con el art. 
66 de la LPAC, por medio de escrito presentado en el registro general del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con 
número de entrada  sin que haya transcurrido más de un año desde la fecha del suceso. El solicitante ha especificado los 
daños producidos, y la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial,  lo que acredita aportando presupuesto 
de reparación. Igualmente señala la relación de causalidad entre estos daños y el funcionamiento los Servicios 
Municipales pues expone que fueron causados por un operario del Ayuntamiento. Se cumplen por tanto, los requisitos 
establecidos en el art. 66 de la LPAC .

CUARTO.- Relación de causalidad.- Como se ha señalado, para el nacimiento efectivo del derecho a la 
indemnización resarcitoria por razón de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, son necesarios los 
requisitos que seguidamente se enumeran y exponen.

1. La existencia y realidad de un daño, el cual para transformarse de un simple daño o perjuicio en una 
auténtica lesión indemnizable requiere, a su vez, de: A) la concurrencia simultánea de tres circunstancias o requisitos 
fácticos: a) certeza o efectividad; b) individualización con relación a una persona o grupo de personas; y c) 
evaluabilidad económica; B) amén de una circunstancia o requisito de orden jurídico: la antijuridicidad del daño, esto 
es, que el particular no tenga el deber jurídico de soportarlo.

2. La lesión antijurídica ha de ser imputable al funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, 
entendidos éstos en la acepción amplia que abarca a la entera situación administrativa y bajo cualquiera de las 
poliédricas formas de la actividad administrativa previstas por nuestro Ordenamiento jurídico, lo que incluye desde el 
punto de vista de su formalización tanto la eventual responsabilidad por hechos como por actos, lícitos o ilícitos, así 
como por acción o inactividad administrativa.

3. La relación de causalidad entre los dos elementos anteriores (lesión en sentido técnico y título de 
imputación), esto es, el necesario nexo causal entre el funcionamiento del servicio público y el daño o lesión producidos 
que presente a éste como consecuencia de aquél, sin que aparezca roto por las causas de exoneración de la 
responsabilidad administrativa conocidas como la falta o culpa de la propia víctima o sujeto dañado, los hechos o 
conducta de terceras personas o la fuerza mayor.

QUINTO.- En relación a la debatida concurrencia del nexo de causalidad entre los daños y el funcionamiento 
del servicio público, corresponde al/a la reclamante la carga de la prueba de probar la realidad del accidente y la causa y 
las circunstancias del mismo en los términos de la versión por el/ella relatados, en tanto que a la Administración 
demandada corresponde probar la incidencia que en dicho accidente pudiera tener la actuación del reclamante, de 
tercero o la concurrencia de fuerza mayor (Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS de 27 de 
noviembre de 1985 [RJ 1985 , 498] , 9 de junio de 1986 [RJ 1986 , 4721] , 22 de septiembre de 1986 [RJ 1986 , 5971] , 
29 de enero [RJ 1990, 357 ] y 19 de febrero de 1990 [RJ 1990 , 762] , 13 de enero [RJ 1997 , 384] , 23 de mayo [RJ 
1997, 4062 ] y 19 de septiembre de 1997 [RJ 1997 , 6789] ,21 de septiembre de 1998 [RJ 1998, 6835] ).

De lo actuado no se ha probado en modo alguno los hechos que motivan el expediente, pues solo consta la 
declaración del reclamante, hay una falta de acreditación sobre el hecho de que la daños tuvieran lugar donde el 
reclamante afirma que fue, y tampoco consta si intervino operario alguno ya que no ha sido identificado y no hay 
ninguna otra prueba al respecto, salvo su sola declaración.

En consecuencia no se puede considerar probado, la existencia de relación de causalidad entre los daños 
producidos y la actuación de los Servicios Municipales, no generándose por ello responsabilidad patrimonial alguna y 
no procediendo indemnización alguna.

Sobre la base de todo lo cual se formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Desestimar la solicitud de responsabilidad patrimonial al considerar que no existe relación de 
causalidad entre las lesiones sufridas por Dº. Juan Antonio Subires Arrabal  (DNI ***3605**), y el funcionamiento de 
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los Servicios Públicos del Ayuntamiento de Ahaurín de la Torre al no haber quedado acreditadas fehacientemente las 
circunstancias en que se produjeron los daños.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo al interesado y a Zurich Services AIE, entidad aseguradora del 
ayuntamiento.

Este es mi criterio que gustosamente someto a otro mejor fundado en derecho.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. El instructor del expediente. Fdo.:  D. Camilo 
José Fernández Ramos.”

PUNTO Nº 9.- PROPUESTA DEL ORGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A RESOLUCION DE 
EXPEDIENTE DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00010/19. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vista la reclamación formulada por Dª. Dolores Lopez Guerrero (DNI ***7304**), en solicitud de 
indemnización por responsabilidad patrimonial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el funcionario que suscribe emite 
informe con propuesta de resolución sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- La reclamante presentó escrito con registro de entrada nº 3533 de fecha 13 de marzo de 2019 en el 
que formula reclamación patrimonial contra el ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en base a los siguientes hechos: 
narra la reclamante que circulando por C/ Lavanda el día 2 de marzo de 2019 con el vehículo matrícula 6506HWB, y 
encontrándose la misma en obras pero no cortada introdujo una rueda en una arqueta que se encontraba suelta, resultado 
daños en el vehículo por importe de 326,73 €. Añade que la obra era municipal subcontratada a la empresa "Delta 
Infraser".

SEGUNDO.- En Junta de Gobierno Local celebrada el 4 de octubre de 2019 se acordó el inicio del 
procedimiento, que se registró con el número RPAT-00010/19, acuerdo que fue notificado  la  interesada y a la 
compañía aseguradora del Ayuntamiento.

TERCERO.- Habiéndose dado traslado del expediente tanto a la Policía Local, como al Departamento de 
Obras, por providencia de 5 de junio de 2020 se dio traslado a la mercantil DELTA INFRASER SL, como adjudicataria 
del contrato administrativo “2018-CONT-00021 LOTE 1 EXPT. 21/18 REPARACION CAMINO CANTARRANAS”.

CUARTO.- Por la representación de la mercantil se remitió correo electrónico mostrandose conforme con la 
reclamación y comprometiéndose a indemnizar los daños. En prueba de ello se remitió justificante de abono en cuenta 
por el importe reclamado, el cual consta en el expediente. Por la reclamante no se han presentado alegaciones al 
respecto.

A los hechos que quedan expuestos le son aplicables los siguientes :

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Presupuestos de la responsabilidad patrimonial.- La responsabilidad patrimonial de la 
administración se encuentra reconocida en los arts. 106.2 y 9.3 del texto constitucional de 1978 “Los particulares, en los 
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términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos”.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público regulan el instituto de la responsabilidad patrimonial, exigiéndose para su 
apreciación los siguientes requisitos:

1.Que el particular sufra lesión en cualquiera de sus bienes o derechos y no tenga el deber jurídico de soportar 
el daño.

2.Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio público.
3.Que exista una relación directa e inmediata de causa a efecto entre el daño y el funcionamiento del servicio 

público, sin intervención de elementos extraños que puedan influir alterando el nexo causal.
4.Que el daño no se haya producido como consecuencia de la conducta ilícita, inadecuada o negligente del 

perjudicado.
5.Que la lesión no se haya producido a consecuencia de la intervención de terceras personas ajenas al servicio 

público.
6.Que el daño alegado sea real, efectivo y evaluable económicamente, excluyéndose las meras especulaciones 

o simples expectativas de derecho.
7.Que el daño sea concreto e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
8.Que el daño no se haya producido por causa de fuerza mayor.
9.Que no haya transcurrido un plazo superior a un año desde que ocurrió el hecho lesivo, que en el caso de los 

daños físicos comienzan a computar desde la curación o determinación del alcance de las secuelas.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha reiterado en sentencias como las de de 3 de mayo de 2011, Rec., 
120/2007, y de 14 de noviembre de 2011, Rec. 4766/2009 por lo que respecta a los presupuestos legalmente 
establecidos, con carácter general, para que concurra la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, 
que cabe enumerarlos del siguiente modo: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e 
individualizado en relación a una persona o grupo de personas; b) que el daño o lesión patrimonial sufrida por el 
reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa e 
inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo 
causal; c) ausencia de fuerza mayor, y d) que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado por su 
propia conducta.

La cuestión a dirimir no es otra que estudiar el grado de responsabilidad del Ayuntamiento en el referido 
accidente, es decir, si podemos considerar la existencia de un nexo causal entre los daños provocados y el 
funcionamiento normal o anormal de los Servicios Municipales.

SEGUNDO.- Competencia.- La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver el expediente, 
de conformidad con la delegación conferida por el Alcalde-Presidente en base al art. 23 LBRL por medio del Decreto 
de Alcaldía nº 3273 de 15 de junio de 2020, según las competencias atribuidas en el art. 67 de la LPAC, en relación con 
el artículo 21.1 s) LBRL y los arts. 43.2 y 3, 52 y 53 ROF.

TERCERO.- Solicitud.- El procedimiento se ha iniciado a instancia de la interesada de conformidad con el art. 
66 de la LPAC, por medio de escrito presentado en el registro general del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, ha 
especificado los daños producidos y la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial aportando presupuesto 
por importe de 650,38 € y señala la relación de causalidad entre estos daños y el funcionamiento los Servicios 
Municipales al indicar a la empresa contratista DELTA INFRASER SL como responsable. Se cumplen por tanto los 
requisitos establecidos en el art. 66 de la LPAC.

CUARTO.- Relación de causalidad.- Como se ha señalado, para el nacimiento efectivo del derecho a la 
indemnización resarcitoria por razón de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, son necesarios los 
requisitos que seguidamente se enumeran y exponen.
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1. La existencia y realidad de un daño, el cual para transformarse de un simple daño o perjuicio en una 
auténtica lesión indemnizable requiere, a su vez, de: A) la concurrencia simultánea de tres circunstancias o requisitos 
fácticos: a) certeza o efectividad; b) individualización con relación a una persona o grupo de personas; y c) 
evaluabilidad económica; B) amén de una circunstancia o requisito de orden jurídico: la antijuridicidad del daño, esto 
es, que el particular no tenga el deber jurídico de soportarlo.

2. La lesión antijurídica ha de ser imputable al funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, 
entendidos éstos en la acepción amplia que abarca a la entera situación administrativa y bajo cualquiera de las 
poliédricas formas de la actividad administrativa previstas por nuestro Ordenamiento jurídico, lo que incluye desde el 
punto de vista de su formalización tanto la eventual responsabilidad por hechos como por actos, lícitos o ilícitos, así 
como por acción o inactividad administrativa.

En la ejecución de una obra pública o en la gestión de un servicio público establece el artículo 196.1 de la Ley 
9/2017 de LCSP que será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, siendo solamente responsable la 
administración cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
orden de la Administración (196.2 de la LCSP). En el presente supuesto se trata de unas obras de asfaltado las cuales la 
llevaba a cabo la mercantil DELTA INFRASER SL, la cual ha reconocido el daño y ha procedido al abono de su 
indemnización, como ha quedado acreditado en el expediente. La reclamante no ha presentado alegaciones al respecto.

QUINTO.- Fondo del asunto.- Por lo anterior, no siendo responsable la Administración de los daños no se 
genera responsabilidad patrimonial alguna de la misma, no procediendo el pago de indemnización, que ya ha sido 
abonada a la interesada por la empresa.

Sobre la base de todo lo cual se formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Desestimar la solicitud de responsabilidad patrimonial al considerar que no existe relación de 
causalidad entre el perjuicio sufrido por Dª. Dolores Lopez Guerrero (DNI ***7304**), y el funcionamiento de los 
servicios públicos del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, al estar adjudicada la obra a la mercantil DELTA 
INFRASER SL y haberse hecho responsable la misma de los daños, abonado su importe.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la interesada, a la mercantil DELTA INFRASER Sl., y a Zurich Services 
AIE, entidad aseguradora del ayuntamiento.

Este es mi criterio que gustosamente someto a otro mejor fundado en derecho.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. El instructor del expediente. Fdo.:  D. Camilo 
José Fernández Ramos.”

PUNTO Nº 10.-PROPUESTA DEL ORGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A RESOLUCION 
DE EXPEDIENTE DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00027/19. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vista la reclamación formulada por Dª. Francisca Galvez Moreno (DNI ***6128**), en solicitud de 
indemnización por responsabilidad patrimonial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 39/2015 de 1 de 
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octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el funcionario que suscribe emite 
informe con propuesta de resolución sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- La reclamante presentó escrito con registro de entrada nº 8908 de fecha 27 de junio de 2019 en el 
que formula reclamación patrimonial contra el ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en base a los siguientes hechos: La 
reclamante expone que en la fecha del 17 de mayo de 2019 se produjeron daños en el vehículo de su propiedad 
matricula 8082HMT el cual se encontraba estacionado en el Recinto Ferial en C/ Generalife, al parecer provocados por 
la caída de una rama sobre el mismo. Valora los daños en el importe de: 933,68 €.

SEGUNDO.- En Junta de Gobierno Local celebrada el 27 de diciembre de 2019 se acordó el inicio del 
procedimiento, que se registró con el número RPAT-00027/19, acuerdo que fue notificado  la  interesada y a la 
compañía aseguradora del Ayuntamiento.

TERCERO.- Consta en el expediente acta de la Policía Local de la fecha del incidente en la que se contiene 
declaración de la titular del vehículo así como de operario del Servicio de Jardines el cual afirma que, “estando 
realizando trabajos de jardinería en la zona del Recinto Ferial sobre 13:15 horas, observó una rama de árbol caída sobre 
un vehículo de color rojo por su lateral izquierdo”. Se aportan asimismo fotos del vehículo, del lugar y del árbol, 
totalmente colapsado.

CUARTO.- De lo actuado se efectuó traslado a la aseguradora del Ayuntamiento, la cual interesó como prueba 
informe meteorológico del día del suceso. Consultada la base de opendata de AEMET 
(https://opendata.aemet.es/centrodedescargas/productosAEMET?), resultó que la fuerza máxima del viento en la fecha 
fue de 19,7 M/s (70,92 Km/h). A la vista de la documentación aportada, la aseguradora considera correcto el importe 
reclamado. No obstante, no constando factura de reparación del vehículo, la resolución debería estipularse en un 
máximo de 771,54 euros, importe sin I.V.A. según informe pericial aportado.

QUINTO.- Finalizado el período de prueba, se dió trámite de audiencia a la interesada. La cual presentó escrito 
de fecha 22 de junio de 2020 en el que se reitera su petición de indemnización por importe de 933,68 €. y se aportan 
nuevas fotos al expediente.

A los hechos que quedan expuestos le son aplicables los siguientes :

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Presupuestos de la responsabilidad patrimonial.- La responsabilidad patrimonial de la 
administración se encuentra reconocida en los arts. 106.2 y 9.3 del texto constitucional de 1978 “Los particulares, en los 
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos”.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público regulan el instituto de la responsabilidad patrimonial, exigiéndose para su 
apreciación los siguientes requisitos:

1.Que el particular sufra lesión en cualquiera de sus bienes o derechos y no tenga el deber jurídico de soportar 
el daño.

2.Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio público.
3.Que exista una relación directa e inmediata de causa a efecto entre el daño y el funcionamiento del servicio 

público, sin intervención de elementos extraños que puedan influir alterando el nexo causal.
4.Que el daño no se haya producido como consecuencia de la conducta ilícita, inadecuada o negligente del 

perjudicado.
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5.Que la lesión no se haya producido a consecuencia de la intervención de terceras personas ajenas al servicio 
público.

6.Que el daño alegado sea real, efectivo y evaluable económicamente, excluyéndose las meras especulaciones 
o simples expectativas de derecho.

7.Que el daño sea concreto e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
8.Que el daño no se haya producido por causa de fuerza mayor.
9.Que no haya transcurrido un plazo superior a un año desde que ocurrió el hecho lesivo, que en el caso de los 

daños físicos comienzan a computar desde la curación o determinación del alcance de las secuelas.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha reiterado en sentencias como las de de 3 de mayo de 2011, Rec., 
120/2007, y de 14 de noviembre de 2011, Rec. 4766/2009 por lo que respecta a los presupuestos legalmente 
establecidos, con carácter general, para que concurra la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, 
que cabe enumerarlos del siguiente modo: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e 
individualizado en relación a una persona o grupo de personas; b) que el daño o lesión patrimonial sufrida por el 
reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa e 
inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo 
causal; c) ausencia de fuerza mayor, y d) que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado por su 
propia conducta.

La cuestión a dirimir no es otra que estudiar el grado de responsabilidad del Ayuntamiento en el referido 
accidente, es decir, si podemos considerar la existencia de un nexo causal entre los daños producidos en el vehículo 
matrícula 8082HMT y el funcionamiento normal o anormal de los Servicios Municipales.

SEGUNDO.- Competencia.- La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver el expediente, 
de conformidad con la delegación conferida por el Alcalde-Presidente en base al art. 23 LBRL por medio del Decreto 
de Alcaldía nº 3273 de 15 de junio de 2020, según las competencias atribuidas en el art. 67 de la LPAC, en relación con 
el artículo 21.1 s) LBRL y los arts. 43.2 y 3, 52 y 53 ROF.

TERCERO.- Solicitud.- El procedimiento se ha iniciado a instancia de la interesada de conformidad con el art. 
66 de la LPAC, por medio de escrito presentado en el registro general del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, se han 
especificado los daños/lesiones producidos, y la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, lo que 
acredita aportando presupuesto de reparación, e igualmente se ha especificado la relación de causalidad entre estos 
daños y el funcionamiento los Servicios Municipales al señalarse al servicio de mantenimiento de Parques y Jardines 
como causante de los daños. Se cumplen por tanto los requisitos establecidos en el art. 66 de la LPAC .

CUARTO.- Relación de causalidad.- En la responsabilidad por el funcionamiento normal o anormal de la 
Administración la jurisprudencia reciente manifiesta que la responsabilidad patrimonial objetiva no es un seguro 
universal, esto es no existe una regla de responsabilidad universal de las Administraciones Públicas por no haber 
evitado daños dentro de sus esferas de actuación, así pues se reconocen causas de exclusión del nexo de causalidad, 
entre ellas:

a)Fuerza mayor (art. 32 Ley 40/2015): hace referencia a una causa imprevisible, irresistible o inevitable.

b)Culpa exclusiva de la víctima: no responde la Administración si el daño es debido a la culpa exclusiva de la 
víctima. Esto, que debe entenderse conforme a los criterios generales, suele concebirse por los Tribunales contencioso-
administrativos como suceso que rompe el nexo causal.

c)Asunción del riesgo: la asunción voluntaria de riesgos por la víctima elimina la indemnización, es un factor 
de interrupción del nexo causal.

Es conveniente recordar que conforme al artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985 Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local corresponde al municipio la competencia propia, entre otras, relativa a 
“medio ambiente urbano”, “en particular, parques y jardines públicos”. Asimismo, el artículo 9.10 de la Ley 5/2010, de 
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11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía establece como competencia propia de los municipios, la “ordenación, 
gestión, disciplina y promoción en vías urbanas de su titularidad de la movilidad y accesibilidad de personas, vehículos, 
sean o no a motor, y animales, y del transporte de personas y mercancías, para lo que podrán fijar los medios materiales 
y humanos que se consideren necesarios”.

En el presente supuesto, existe un acta de la Policía Local, fotos del lugar y el vehículo, y se observa que, 
efectivamente, cayó una palmera sobre el coche. Se puede considerar probado por tanto que los daños se produjeron en 
el lugar indicado por el solicitante y con ello ha quedado acreditado el nexo causal, entre el perjuicio producido y la 
conducta de la administración reclamada.

No se puede alegar, como se ha sugerido por la aseguradora, la existencia de fuerza mayor, ya que, en la fecha 
del incidente, la fuerza máxima del viento fue de 19,7 M/s (70,92 Km/h), según datos de AEMET. Dicha intensidad no 
es suficiente para considerarlo un supuesto de fuerza mayor conforme al Reglamento del seguro de riesgos 
extraordinario, y si de caso fortuito que el Consejo Consultivo de Andalucía entiende como " un acontecimiento o 
hecho imprevisible pero inserto en el funcionamiento interno del servicio y evitable".

QUINTO.- Indemnización.- Respecto al quantum indemnizatorio,  como señala el artículo 32.2 de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, el daño alegado habrá de ser efectivo. En materia de responsabilidad 
patrimonial la regla general es que es indiscutible la obligación de pago del IVA (Ley 37/1992), pero también resulta 
claro que, de la documentación aportada al expediente por el reclamante no se ha acreditado que el vehículo haya sido 
reparado, aportándose un presupuesto por importe de 933,68 €, no una factura abonada. Al haberse aportado un 
presupuesto, no se ha justificado el pago del del Impuesto del Valor Añadido, que no se entiende devengado, no 
procediendo su abono, ya que estamos ante un concepto no indemnizable, el IVA.

Considerando lo expuesto, procedería la estimación parcial de la cuantía reclamada en el sentido indicado, es 
decir la cantidad de 771,54 euros, importe sin I.V.A. según informe pericial aportado., al no estar contemplado el IVA.

Sobre la base de todo lo cual se formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Estimar la solicitud de responsabilidad patrimonial al considerar que se ha demostrado que existe 
relación de causalidad entre los daños sufridos por Dª. Francisca Galvez Moreno (DNI ***6128**), y el 
funcionamiento de los Servicios Públicos de Ayuntamiento de Ahaurín de la Torre, debiendo indemnizar a la titular del 
vehículo matrícula 8082HMT en la cuantía ya señalada de 771,54 €.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la interesada y a Zurich Services AIE, entidad aseguradora del 
ayuntamiento.

Este es mi criterio que gustosamente someto a otro mejor fundado en derecho.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. El instructor del expediente. Fdo.:  D. Camilo 
José Fernández Ramos.”

PUNTO Nº 11.- ASUNTOS URGENTES. No hubo.

PARTE NO RESOLUTIVA

PUNTO Nº 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las 09:00 horas, de todo 
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lo cual doy fe.

Vº. Bº.
EL ALCALDE

Fdo.: JOAQUÍN VILLANOVA RUEDA
LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ

CVE:
07E4000EC61A00T0M4K7O8S2E5

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  28/08/2020

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  28/08/2020
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/08/2020 11:56:48

DOCUMENTO: 20200968218

Fecha: 28/08/2020

Hora: 11:56


